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RESUMEN
El presente documento tiene como fin mostrar los criterios que las entidades contratantes 
requieren tomar en cuenta para la adquisición de bienes de diferente intensidad tecnológi-
ca, en este sentido se detallan los Requerimientos de Transferencia de Tecnología para bie-
nes importados adquiridos en la contratación pública,  los mismos se especifican para los 
cuatro niveles de transferencia de tecnología existentes e incluyen los CPC de los bienes 
correspondientes a cada nivel según su intensidad tecnológica. Los requerimientos aplican 
para todos los procedimientos de contratación ejecutados bajo los CPC identificados, los 
cuales serán publicados en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación 
Pública.

Palabras claves: transferencia de tecnología, bienes importados, CPC, intensidad tecno-
lógica.



I. REFERENCIAS NORMATIVAS.- 
II. DEFINICIONES.-
             Calificación Nacional de Productos.- 
 Tecnología.-
 Transferencia de tecnología (TT).- 
              Paquete tecnológico.- 
III.          NIVELES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.- 
IV.          REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA BIENES IMPOR-
TADOS POR NIVELES.- 
  1. NIVEL TT1: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes 
primarios, bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecno-
lógica.  
             2. NIVEL TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes 
con intensidad tecnológica baja y media-baja
              3. NIVEL TT3: Bienes de media-alta intensidad tecnológica, y bienes de alta inten-
sidad tecnológica
            4. NIVEL TT4: Nivel de ensamble o construcción de partes y piezas del paquete 
tecnológico
V.           RECEPTORES DE LA INFORMACIÓN DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.-        

           Tabla 1. Listado de CPC que se incluyen como bienes primarios, bienes de baja in-
tensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica:
           Tabla 2. Listado de CPC que se incluyen como de intensidad tecnológica baja y me-
dia-baja:
           Tabla 3. Listado de CPC que se incluyen como de intensidad tecnológica media-alta 
y alta:
           Tabla 4. Listado de CPC que se incluyen como de intensidad tecnológica media-alta 
y alta, para el nivel de ensamble o construcción de partes y piezas del paquete tecnológico:

 

04

13
13
15

17
18
22

26
27
28

04

13
13
15

17

CONTENIDO

Índice de Tablas 



5

x

REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
PARA BIENES IMPORTADOS ADQUIRIDOS EN LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA

I. REFERENCIAS NORMATIVAS.-

      El artículo 288 de la Constitución Política de la República del Ecuador, establece 
que las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social, priorizando la adquisición de productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas;

El numeral 6 del Art. 10 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece que corresponde al Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, 
administrar los procedimientos para la certificación de producción nacional en los 
procesos precontractuales y de autorización de importaciones de bienes y servicios por 
parte del Estado;

Por otra parte, el Capítulo III del Título II de la Codificación y Actualización de las 
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, contenida 
en la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, 
publicada en el Portal Institucional, contempla las Normas Relativas a las Participación 
en los Procedimientos Precontractuales y en su Sección V detalla los Criterios para el 
requerimiento de Transferencia de Tecnología para bienes importados adquiridos en la 
Contratación Pública.

II DEFINICIONES.-

Es un clasificador completo de bienes y servicios, elaborada a partir de la norma 
internacional CPC. Diseñada para clasificar y agrupar productos (bienes y servicios) 
de características comunes y que son el resultado de cualquier proceso productivo 
o actividad económica, (incluyendo bienes transportables y no transportables así 
como servicios) presenta categorías para todos los productos que pueden ser objeto 
de transacciones nacionales o internacionales, o que pueden formar parte de los 
inventarios.

Es el conjunto de conocimientos científicos, relativos a las ciencias exactas, 
fisicoquímicas y naturales; además de métodos e instrumentos científicos, 
procedimientos industriales, máquinas, dispositivos y herramientas, que permiten

1 (Delgado, Hernández, Hurtado, & Pérez, 2015)

Calificación Nacional de Productos.-

Tecnología.-
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Requerimientos de transferencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública

  Sobre la base de la clasificación de tecnologías de la Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo (OECD –en 
inglés-), se han establecido cuatro tipos de tecnologías que pueden ser incorporadas en un producto, desde un rango de baja 
tecnología, pasando por tecnología media-baja, tecnología media-alta, hasta alta tecnología.

describir, explicar, diseñar o desarrollar bienes, servicios, procesos o información para 
satisfacer necesidades de manera sistemática.

Comprende las actividades para transferir conocimientos, técnicas o procesos tecnológicos que 
permitan la elaboración de bienes, procesos y servicios. Esta transferencia tiende a realizarse 
a partir de acuerdos de licencia, importación de bienes de capital, inversión extrajera directa, 
contratos de asistencia técnica, servicios de consultoría, alianzas estratégicas y diferentes 
figuras de este último canal. La transferencia de tecnología se incorporará en la contratación 
pública de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, así como en los contratos de 
inversión y cualquier otra modalidad de contratación que realice el Estado, según la política que 
para el efecto se emita.

Es el conjunto integrado de partes y piezas, conocimientos empíricos o científicos, 
tecnológicos, jurídicos, comerciales o técnicos dentro de un bien o servicio.

III. NIVELES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.-

Se exigirá transferencia de tecnología a todos los bienes importados que adquiera el Estado 
en la contratación pública. La transferencia de tecnología se realizará de acuerdo a diferentes 
niveles de intensidad tecnológica , según el siguiente detalle: 

a) TT-1: bienes primarios, bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-
baja intensidad tecnológica; 
b) TT-2: bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad 
tecnológica;
c) TT-3: bienes de media-alta intensidad tecnológica, y bienes de alta intensidad 
tecnológica; 
d) TT-4: nivel de ensamble o construcción de partes y piezas del paquete tecnológico.

Para cada uno de estos niveles se desglosan los códigos CPC correspondientes y se exigen 
requisitos específicos de transferencia de tecnología, los mismos se detallan en la siguiente 
sección. 

IV. REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA BIENES IMPORTA-
DOS POR NIVELES.-

El Servicio Nacional de Contratación Pública en ejercicio de sus atribuciones legales y 
reglamentarias emite los criterios para la adquisición de bienes de diferente intensidad

Transferencia de tecnología (TT).-

Paquete tecnológico.-
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tecnológica, a través de la publicación de los “Requerimientos de Transferencia de 
Tecnología para bienes importados adquiridos en la contratación pública por CPC”.

Dichos requerimientos aplican para todos los procedimientos de contratación que se 
publiquen dentro del grupo de CPC correspondiente, para esto el SERCOP establecerá 
modelos de pliegos obligatorios a ser usados por las entidades contratantes a fin de exigir 
requisitos de transferencia de tecnología a los proveedores que resulten adjudicados. Dichos 
modelos de pliegos obligatorios serán aplicables tanto para los procedimientos ejecutados 
bajo régimen común, así como para los de régimen especial. 

Los requerimientos y el listado de los Códigos CPC para la transferencia de tecnología para 
bienes importados adquiridos en la contratación pública, podrán ser modificados según 
la metodología que para el efecto defina el SERCOP. Para ello, bastará su notificación y 
publicación en el Portal Institucional de Compras Públicas. 

A continuación se detallan los requisitos específicos de transferencia de tecnología por nivel 
de transferencia tecnológica y los códigos CPC correspondientes:

• Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico. 
• CD o información en línea donde se dé a conocer información del producto, 
procedencia de materias primas, fechas y registros de producción. 
• Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cual fuere desarrollado el 
producto (en caso que existiesen). 
• Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso. 
• Cualquier otra información sobre estándares industriales de medidas, pruebas y 
control de calidad. 

1. NIVEL TT 1: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes 
primarios, bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad 
tecnológica.

Requerimientos:
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública

Tabla 1. Listado de CPC que se incluyen como bienes primarios, bienes de baja in-
tensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica:
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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2. NIVEL TT 2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes 
con intensidad tecnológica baja y media-baja.

Requerimientos:

• Requerimientos de Nivel TT1. 
• Taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o manejo del producto. 
• CD donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado a personal 
ecuatoriano. 

Tabra 2. Listado CPC que se incluyen como intensidad tecnológica baja y media-
baja:



CUADERNO DE TRABAJO

16

Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
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3. NIVEL TT 3: Bienes de media-alta intensidad tecnológica, y bienes de alta intensi-
dad tecnológica.

Requerimientos:

• Requerimientos Nivel TT1 
• Requerimientos Nivel TT2 
• Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, sea a través 
de alianzas estratégicas para contar con centros autorizados nacionales, sea a través de 
capacitación a empresas locales, o sea a través de capacitación a la entidad requirente. 
• Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, sea a través de 
alianzas estratégicas para contar con centros autorizados nacionales, sea a través de 
capacitación a empresas locales, o sea a través de capacitación a la entidad requirente. 
• Proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los talleres o centros 
autorizados conseguidos con el ítem anterior, para el personal universitario y de institutos 
técnicos. El objeto es involucrar tanto a la academia como a los técnicos institucionales 
con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho conocimiento sin perjuicio de cumplir 
con los ítems anteriores. 

Tabala 3. Listado de CPC que se incluyen como de intensidad tecnológica media-alta 
y alta:
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública

4. NIVEL TT4: Nivel de ensamble o construcción de partes y piezas del paquete tec-
nológico.

Requerimientos:

• Instalar infraestructura orientada al ensamble de componentes principales y/o 
secundarios. 
• Ensamble del paquete tecnológico + producción de partes y piezas con intensidad 
tecnológica baja, media-baja y media-alta. 
• Ensamble del paquete tecnológico en territorio nacional + producción de partes 
y piezas con intensidad tecnológica media-alta y alta. 

Tabala 4. Listado de CPC que se incluyen como de intensidad tecnológica media-alta 
y alta, para el nivel de ensamble o construcción de partes y piezas del paquete tec-
nológico:
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Requerimientos de transparencia de tecnología para bienes importados 
adquiridos en la contratación pública

V. RECEPTORES DE LA INFORMACIÓN DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.-

     El Servicio Nacional de Contratación Pública, conjuntamente con el Ministerio 
Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, identificará el listado de entidades u 
organismos receptores de la información generada a partir de la exigencia de transferencia 
de tecnología a los proveedores del Estado. Dichos receptores podrán ser entidades 
contratantes, institutos de investigación o universidades, así como gremios o industrias de 
los diferentes sectores productivos.

         A través de la metodología que para el efecto defina el SERCOP se establecerá el 
mecanismos de entrega de información, así como el monitoreo de resultados. 

         Para bienes primarios, bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-
baja intensidad tecnológica, el SERCOP desarrollará un repositorio a través del cual, los 
proveedores canalizarán la información solicitada para estos niveles de transferencia de 
tecnología. 
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